
 

  

  

  

 
“1985 – 19 de noviembre – 2025  

Año Homenaje al cuadragésimo aniversario  
del fallecimiento de Juan Carlos Bellomo” 

 

 1 

REF. EXP. Nº 9023/25-26 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

= RESOLUCIÓN Nº 51/2025 = 

 

Artículo1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe sobre las tareas de 

mantenimiento que se hayan realizado en el sistema de desagües cloacales en los 

últimos 24 meses; especifique el tratamiento que reciben los residuos cloaclales. 

 

Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe sobre el estado de situación en 

que se encuentra el Convenio de Relocalización de residuos cloacales 

 

Artículo 3º:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

EN LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLÍVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

LEANDRO BERDESEGAR     DR. FRANCO E. CANEPARE 

           Secretario                    Presidente 
           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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